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LEY 1919 DE 2018
(julio 12)

por medio de la cual se rinde honores a la memoria y obra del expresidente Julio César Turbay Ayala,  
con ocasión del primer centenario de su natalicio.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia honra la memoria y obra del 
expresidente de la República, doctor Julio César Turbay Ayala, al cumplirse el 
primer centenario de su nacimiento, ocurrido en Bogotá el 18 de junio de 1916.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional y al Congreso de la 
República para rendir honores al expresidente Turbay Ayala, en acto especial 
y protocolario, cuya fecha, lugar y hora serán programados por la Mesa 
Directiva del honorable Senado de la República, en el cual contará con la 
presencia de altos funcionarios del Gobierno nacional, miembros del Congreso 
de la República y demás autoridades locales y regionales.

Parágrafo. Copia de la presente ley será entregada a los familiares del 
expresidente Turbay Ayala, en letra de estilo y en el acto especial y protocolario 
de que trata el presente artículo.

Artículo 3°. Se institucionaliza el día 18 de junio de cada año como la 
fecha en la que la nación, a través del Ministerio del Interior, rinda honores y 
honre la memoria del expresidente Julio César Turbay Ayala, en actos públicos 
y con amplia difusión nacional.

Artículo 4°. El Ministerio de Cultura, por sí mismo o a través de sus 
entidades adscritas o vinculadas, erigirá dos (2) bustos en bronce del 
expresidente Julio César Turbay Ayala, los cuales serán ubicados en el Centro 
de Convenciones de Cartagena el cual lleva su nombre y en un lugar destacado 
del Capitolio Nacional.

Artículo 5°. Encárguese a la Biblioteca Nacional y al Archivo Nacional General 
de la Nación, la recopilación, selección y publicación en medio físico y/o y digital, de 
las obras, discursos y escritos políticos del expresidente Julio César Turbay Ayala. Una 
vez la información sea recopilada y digitalizada, deberá ser compartida al Banco de 
la República para que, a través de su Biblioteca Virtual, se actualice y enriquezca la 
información ya existente del expresidente.

Artículo 6°. Con base en la compilación señalada en el artículo anterior, 
se autoriza al Gobierno nacional para que a través del Ministerio de Cultura 
se publique un libro biográico e ilustrativo del expresidente Julio César 
Turbay Ayala, con el in de que se distribuya un ejemplar para cada una de 
las bibliotecas públicas dentro del territorio nacional.

Artículo 7°. Encárguese a la Agencia Nacional de Televisión (ANTV), 
la producción y emisión de un documental que recoja la vida y obra del 
expresidente Julio César Turbay Ayala, el cual será transmitido por el Canal 
Institucional y Señal Colombia.

Artículo 8°. El Presidente de la República designará un comité especial que 
se creará con el in de garantizar la planeación, organización y seguimiento de 
los eventos y obras que se llevarán a cabo por parte de las entidades autorizadas 
y encargadas de cada actividad para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 9°. Autorícese al Gobierno nacional para que incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación las partidas presupuestales necesarias, con el 
in de que se lleve a cabo el cumplimento de las disposiciones establecidas en 
la presente ley, autorización que se extiende a la celebración de los contratos y 
convenios interadministrativos necesarios entre la nación y las otras entidades 
a las cuales se han delegado las respectivas gestiones.

Artículo 10. Las obras y actividades establecidas en la presente ley se 
deberán ejecutar dentro del año siguiente a su entrada en vigencia.

Artículo 11. La presente ley rige a partir de su publicación.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la Honorable Cámara de Representantes,

Lina María Barrera Rueda.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Justicia y del Derecho,

Enrique Gil Botero.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Viceministro de Conectividad y Digitalización, del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, encargado del empleo 
de Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

Juan Sebastián Rozo Rengifo.

La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.

LEY 1920 DE 2018
(julio 12)

por la cual se dictan disposiciones relacionadas con las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada  

y se busca mejorar las condiciones en las que el personal operativo de vigilancia y seguridad privada presta el servicio  

de vigilancia y seguridad privada. Ley del Vigilante.

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I
Objeto y deiniciones

Artículo 1°. Objeto. La presente ley crea un marco jurídico para el 
ejercicio de la inspección, control y vigilancia sobre las cooperativas 
especializadas de vigilancia y seguridad privada; además, establece un 

marco regulatorio para el adecuado desempeño de la labor del personal 

operativo de vigilancia.

Artículo 2°. Deiniciones.

1.  Para efectos de lo previsto en esta ley se tendrá como deinición de 
cooperativa de vigilancia y seguridad privada se adoptará la estable-

cida en el artículo 23 del Decreto-ley 356 de 1994.
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2.  Personal operativo de vigilancia y seguridad privada. Denomina-
ción que agrupa a todas aquellas personas dedicadas al desarrollo 
de las actividades de vigilancia y de seguridad privada, vinculados 
con los prestadores del servicio de vigilancia y seguridad privada, 
incluyendo a las empresas de seguridad y vigilancia privada y a 
las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada. 
Este personal deberá acreditar para la prestación efectiva de sus 
servicios sus aptitudes psicofísicas de manera periódica.

CAPÍTULO II

Cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada

Artículo 3°. Normas complementarias e inspección de la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Las cooperativas 
especializadas de vigilancia y seguridad privada se regirán por las normas 
establecidas para las empresas de vigilancia y seguridad privada en lo 
pertinente.

Para ejercer la inspección, control y vigilancia especializada sobre 
las cooperativas especializadas de vigilancia y seguridad privada, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá además de las 
funciones y facultades establecidas en la normativa vigente, las establecidas 
en el artículo 36 de la Ley 454 de 1998.

CAPÍTULO III

Desempeño de la labor del personal operativo de vigilancia

Artículo 4°. Requisitos para la licencia de funcionamiento de 

cooperativas especializadas de seguridad. Las cooperativas especializadas 
de vigilancia y seguridad privada deberán adjuntar a su solicitud de licencia 
de funcionamiento copia del régimen de trabajo, previsión, seguridad social 
y compensaciones debidamente aprobado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social.

Artículo 5°. Seguro de vida. Cada empresa, cooperativa especializada, 
departamento de seguridad y vigilancia privada contratará anualmente un 
seguro de vida colectivo que ampare al personal operativo de su respectiva 
organización.

Este seguro cubrirá al personal operativo durante las veinticuatro horas 
del día.

Parágrafo 1°. El seguro de vida colectivo al que se reiere el 
presente artículo será inanciado por la respectiva empresa, cooperativa 
especializada o departamento de seguridad y vigilancia privada y será 
requisito para obtener, mantener o renovar la licencia de funcionamiento.

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamentará la materia en los seis 
(6) meses posteriores a la promulgación de la presente ley.

Parágrafo 3°. El seguro de vida colectivo al que se reiere el presente 
artículo será considerado como un costo directo y deberá ser tenido en 
cuenta por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada al 
momento de calcular la estructura de costos y gastos en el régimen anual 
de tarifas mínimas para el cobro de servicios de vigilancia y seguridad 
privada.

Artículo 6°. Incentivos para la vinculación de mujeres, personas 
mayores o en condición de discapacidad. El Gobierno nacional, a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y del Departamento Nacional 
de Planeación o de quienes hagan sus veces, expedirá en un término no 
mayor a 6 meses un decreto reglamentario que establezca una puntuación 
adicional en los procesos de licitación pública, concurso de méritos y 
contratación directa para las empresas de vigilancia y seguridad privada 
y/o las cooperativas especializadas de vigilancia y de seguridad privada 
que en personal operativo tengan a mujeres, a personas con discapacidad 
y/o personas mayores de 45 años, contratadas con todas las exigencias y 
garantías legalmente establecidas.

Igualmente, las empresas y cooperativas de vigilancia privada 
propenderán por aumentar dentro de su personal operativo en contratos 
que celebren con entidades no estatales, el número de mujeres, personas 
con discapacidad y/o personas mayores de 45 años, contratadas con todas 
las exigencias y garantías legalmente establecidas.

Artículo 7°. Jornada suplementaria aplicable al sector de 

vigilancia y seguridad privada. Los trabajadores del sector de 
vigilancia y seguridad privada podrán, previo acuerdo con el 
empleador, el cual deberá constar por escrito y con la firma de 
las dos partes, laborar máximo en jornadas laborales diarias de 
doce (12) horas, sin que esto implique que se exceda la jornada 
máxima semanal de 60 horas, incluyendo las horas suplementarias, 
autorizadas en la legislación laboral nacional vigente.

Para esto se mantendrá el tope de la jornada ordinaria en ocho horas 
y se podrá extender la jornada suplementaria hasta por cuatro (4) horas 
adicionales diarias.

En todo caso se deberá respetar el descanso establecido en la normativa 
laboral vigente.

Parágrafo. En todo caso se aplicará a los trabajadores del sector de 
vigilancia y seguridad privada lo contemplado en el Código Sustantivo del 
Trabajo y/o convenciones colectivas sobre remuneración a la jornada de 
trabajo complementaria, domingos y festivos y descansos compensatorios. 
Derechos que serán reconocidos y pagados a partir de las ocho (8) horas 
diarias de la jornada laboral ordinaria.

Tratándose de asociados a cooperativas de trabajo asociado, las 
relaciones de trabajo se rigen por los correspondientes regímenes de 
trabajo asociado o de compensaciones, según el caso.

Artículo 8°. Modifíquese el artículo 1° de la Ley 1539 del 26 de junio 
de 2012, el cual quedará así:

Artículo 1°. Las personas naturales que sean vinculadas o que al 
momento de la entrada en vigencia de la presente ley estén vinculadas 
a los servicios de vigilancia y seguridad privada (vigilantes, escoltas y 
supervisores) y que deban portar o tener armas de fuego deberán obtener 
el certiicado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de 
fuego, el que debe expedirse con base en los parámetros establecidos en 
el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006 por una institución 
especializada registrada y certiicada ante autoridad respectiva y con los 
estándares de ley.

La vigencia del certiicado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia 
de armas de fuego expedido a las personas mencionadas en el presente 
artículo será de un (1) año y deberá renovarse cada año.

El examen psicofísico de que trata el artículo 11 de la Ley 1119 de 
2006 podrá ser realizado por cualquiera de las Instituciones Prestadoras 
de Servicios (IPS) del país siempre y cuando acrediten los requisitos 
legales y reglamentarios. El Gobierno nacional en cabeza del Ministerio 
de Defensa, en coordinación con el Ministerio de Salud y los trabajadores 
del sector de la vigilancia y seguridad privada reglamentará en un plazo 
no mayor a seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley 
las condiciones técnicas que deberán cumplir las IPS para realizar el 
examen de aptitud psicofísica.

Parágrafo 1°. El certiicado de aptitud psicofísica a que hace referencia 
el presente artículo será realizado sin ningún costo por las Administradoras 
de Riesgos Laborales (ARL) o quien haga sus veces a la cual estén ailiados 
los trabajadores, las cuales deberán garantizar que se preste el servicio en 
todo el territorio nacional. El Gobierno nacional reglamentará el contenido 
en el presente parágrafo.

Artículo 9°. El personal operativo de vigilancia y seguridad privada que 
porten armas deberá acreditar sus aptitudes psicofísicas para la prestación 
del servicio, las cuales deberán ser certiicadas cada año, de acuerdo a los 
parámetros que ije el Gobierno nacional.

En todo caso, los resultados de estos exámenes de aptitudes psicofísicas 
no podrán ser causales de exclusión laboral del trabajador, por lo que 
procederá a su reubicación en labores operativas sin armas de fuego de 
acuerdo a lo establecido por la normativa laboral.
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El trabajador tendrá derecho a que se le entregue copia del resultado del 
examen de aptitud psicofísica sin costo alguno, y podrá solicitar a la ARL 
que se realice nuevamente en otra IPS sin que se genere ningún costo al 
trabajador.

Artículo 10. Día Nacional de la Vigilancia y la Seguridad Privada. Se 
establece el 26 de noviembre como el Día Nacional de la Vigilancia y la 
Seguridad Privada. El Gobierno nacional, por intermedio del Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Defensa Nacional, la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y los gremios representativos del sector, 
podrán organizar actos protocolarios y culturales con el in de destacar el 
valor y el compromiso de este grupo de trabajadores con la seguridad y 
la convivencia ciudadana.

Artículo 11. Profesionalización de la actividad. El Servicio 
Nacional de Aprendizaje (Sena) en busca de la profesionalización 
de la actividad, implementará un pénsum académico con ciclos 
de competencias laborales, técnico en seguridad y tecnólogo en 
seguridad dirigido a los guardias de seguridad, supervisores, 
escoltas, operadores de medios tecnológicos y manejadores caninos 
según corresponda, para lo cual podrá celebrar convenios con las 
Empresas de Vigilancia y Seguridad Privada y con las Cooperativas 
Especializadas de Vigilancia y Seguridad Privada.

Parágrafo. La implementación del pénsum académico con ciclos de 
competencias laborales, técnico en seguridad y tecnólogo en seguridad, 
a que hace referencia el presente artículo, no será tenido en cuenta 
para determinar la cuota de aprendices obligatoria para las empresas 
de vigilancia y seguridad privada y las cooperativas especializadas de 
vigilancia y seguridad privada.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,

Efraín José Cepeda Sarabia.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

La Presidenta (E) de la Honorable Cámara de Representantes,

Lina María Barrera Rueda.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.

La Ministra de Trabajo,

Griselda Janeth Retrepo Gallego.

ministerio del interior

Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 1194 DE 2018

(julio 12)

por el cual se designa alcalde ad hoc para el municipio de El Socorro, departamento  
de Santander.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en particular las conferidas por el artículo 189 de la Constitución 
Política, en su condición de suprema autoridad administrativa, en el artículo 66 de la Ley 
4ª de 1913, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Comunicación DA-200-03-0527/2016 de 6 de octubre de 2016, el 
señor Alfonso Lineros Rodríguez, Alcalde Municipal de El Socorro, Santander, manifestó 
impedimento para dar trámite a la querella policiva por restitución del bien de uso público 
puesto número 34100 de la Plaza de Mercado Cubierto, promovida por la gerente Adriana 
Patricia Quiroga, mediante apoderado Hugo Uribe Quiroga en contra del señor Rafael 
Oliveros Álvarez, invocando las causales de impedimento previstas en los numerales 2 y 
12 del artículo 141 de la Ley 1564 de 2012.

Que mediante auto de 23 de diciembre de 2016, con número de radicación IUS-
2016-389611, el Procurador Regional de Santander aceptó la solicitud de impedimento 
presentada por el señor Alfonso Lineros Rodríguez, al encontrar coniguradas las causales 
de impedimento invocadas y, consecuentemente solicitó la designación de un funcionario 
ad hoc.

Que en virtud del concepto emitido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública, número 20166000265301 de 23 de diciembre de 2016, mediante el cual precisó 
que “(...) [s]erá de competencia del Presidente de la República decidir si designa un 

empleado del orden nacional o territorial, pudiendo designar a un funcionario de carrera 
administrativa o de libre nombramiento y remoción que, en todo caso, se encuentre 
habilitado para realizar la actuación administrativa para la cual se nombra con carácter 

transitorio (…)” el gobernador del departamento de Santander mediante comunicación 
radicada en el Ministerio del Interior bajo EXTMI17-50169 remitió la hoja de vida del 
señor Hermes Ortiz Rodríguez, funcionario vinculado a la Gobernación de Santander, para 
ser designado como alcalde ad hoc del municipio de El Socorro.

Que el artículo 209 de la Constitución Política preceptúa que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento, entre otros 
principios, en los de moralidad e imparcialidad, este último garantizado también por 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su 
artículo 3°.

Que, con el in de dar cumplimiento a los principios de moralidad, transparencia e 
imparcialidad, se procederá a designar alcalde ad hoc para el municipio de El Socorro, 
Santander.

Que de conformidad con el artículo 66 de la Ley 4ª de 1913 corresponde al Presidente 
de la República nombrar funcionarios ad hoc en los casos en los cuales sea aceptado el 
impedimento o la recusación de un servidor en ejercicio de funciones administrativas que 
no tiene superior ni cabeza del sector, como medida excepcional, en atención a lo señalado 
por la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado el 6 de marzo de 2014, a 
través del radicado número 11001-03-06-000-2014-00049-00 (2203).

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Designación. Designar como Alcalde ad hoc del municipio de El Socorro, 
Santander, al doctor Hermes Ortiz Rodríguez, identiicado con cédula de ciudadanía n°. 
91071520, quien se desempeña en el cargo Director Técnico en la Dirección de Proyectos 
de Infraestructura, Grado 01, Código 009, en la Gobernación de Santander, para dar trámite 
a la querella policiva por restitución del bien de uso público puesto número 34100 de la 
Plaza de Mercado Cubierto, promovida por la gerente Adriana Patricia Quiroga, mediante 
apoderado Hugo Uribe Quiroga en contra del señor Rafael Oliveros Álvarez.

Artículo 2°. Posesión. El Alcalde ad hoc designado en este acto deberá tomar posesión 
del cargo ante la instancia que corresponda, en los términos del artículo 94 de la Ley 136 
de 1994.

Artículo 3°. Comunicación. Comuníquese el contenido del presente decreto al Alcalde 
ad hoc, al Alcalde titular del municipio de El Socorro y a la Procuraduría Regional de 
Santander.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

 Guillermo Rivera Flórez.

ministerio de relaciones exteriores

Decඋeඍoඌ

DECRETO NÚMERO 1195 DE 2018

(julio 12)

por el cual se hace una designación en provisionalidad en un cargo de Carrera Diplomática 

y Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 2 del artículo 189 
de la Constitución Política, el artículo 2.2.2.7.3 del Decreto número 1083 de 2015 y los 
artículos 60, 61 y 62 del Decreto-ley número 274 de 2000,


